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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Gobierno 
de  
Cantabria 

 
AYUNTAMIENTO: POTES 
 
El Gobierno Regional de Cantabria pone en conocimiento de los contribuyentes y 
demás interesados que, desde el día 21 de abril y hasta el día 23 de junio de 2008, 
ambos inclusive, tendrá lugar LA COBRANZA EN PERIODO VOLUNTARIO DE:  
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Conceptos:  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO : 2º SEM 2007 
   
  CANON DE SANEAMIENTO: 2º SEM 2007 
 
  VEHICULOS:  2008 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos en cualquier oficina de Caja 
Cantabria, dentro del plazo señalado y durante los días y horarios hábiles de ingreso que 
tal entidad tiene establecidos, presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto 
les será remitida a su domicilio tributario. Quienes no recibieran dicha comunicación se 
pueden personar a partir del día 28 de abril en la Oficina de Recaudación de este 
Gobierno de Cantabria que les corresponda, donde se facilitará documentación para 
poder efectuar el pago en las oficinas de Caja Cantabria. 
 
 Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modalidad de domiciliación de 
pago de recibos a través de Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las 
normas que señala el artículo 38 del Reglamento General de Recaudación, y se advierte 
que, transcurrido el plazo de ingreso señalado anteriormente, se iniciará el período 
ejecutivo de cobro, devengándose los recargos señalados en los artículos 28 y 161 de la 
Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria, intereses de demora y, en su caso, 
las costas que se produzcan. 
 
 

Santander, a 7 de abril de 2008. 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
FÍJESE 
EL ALCALDE 
 


